DECRETO Nº  2215.  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Modifícase el Artículo 10 Inciso 1. del Decreto Nº 1348 de 19 de octubre de 1994, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"1. El área del lote destinado a guardería y equipamiento de esparcimiento excluídos otros espacios públicos deberá ser superior al 4% del total del área correspondiente a la totalidad de los lotes destinados a vivienda que integran el proyecto, y se dará nivelado".-

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a ocho de

mayo del año dos mil dos.-

       Daniel Escudero Piana

       Presidente

    Raúl Martirena Del Puerto

                Secretario

